
Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

————

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

———

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

——

En el expediente de conciliación número 34/2013/198,
seguido a instancia de Rosa María Rebolledo Manuel, frente
a Rafael Arroyo Puebla, en reclamación de Despido, esta
Oficina Territorial de Trabajo, en virtud de las facultades con-
feridas por el Real Decreto 831/85, de 30 de mayo, acuerda
citar a la empresa, a instancia de parte, para que comparez-
ca el próximo día 20 de marzo de 2013, a las nueve cua-
renta horas, ante la Sección de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, sita en Palencia, Avda. Doctor Cajal, 4-6, al
objeto de  celebrar el pertinente Acto de Conciliación, 
obrando en el expediente copia de la papeleta de demanda a
disposición de los interesados.

Y para que así conste y sirva de citación a la empresa
precitada, expido y firmo la presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Palencia, 6 de marzo de 2013. - El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Miguel Meléndez Morchón.

966

——————

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

————

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

———

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

——

En el expediente de conciliación número 34/2013/199,
seguido a instancia de Rosa María Rebolledo Manuel, frente
a Rafael Arroyo Puebla, en reclamación de Cantidad, esta
Oficina Territorial de Trabajo, en virtud de las facultades 
conferidas por el Real Decreto 831/85, de 30 de mayo, 
acuerda citar a la empresa, a instancia de parte, para que
comparezca el próximo día 20 de marzo de 2013, a las
nueve cuarenta horas, ante la Sección de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, sita en Palencia, Avda. Doctor Cajal,
4-6, al objeto de celebrar el pertinente Acto de Conciliación, 
obrando en el expediente copia de la papeleta de demanda a
disposición de los interesados.

Y para que así conste y sirva de citación a la empresa
precitada, expido y firmo la presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Palencia, 6 de marzo de 2013. - El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Miguel Meléndez Morchón.
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Convenio o Acuerdo: MADERA (INDUSTRIAS)

Expediente: 34/01/0011/2013

Fecha: 26/02/2013

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 34000295011981

INSCRIPCIÓN DEL CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2013 DEL CONVENIO

COLECTIVO DE LA INDUSTRIA DE LA MADERA PARA PALENCIA Y PROVINCIA

Visto el texto del Acta de 20-12-2012, presentada por la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo
para el sector de Industria de la Madera, (Código del
Convenio Colectivo 34000295011981), y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/95, de 26
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Orden de 
21-11-96 por la que se desarrolla la estructura orgánica de la
Oficina Territorial de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a
través de medios electrónicos de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 26 de febrero de 2013. - El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Miguel Meléndez Morchón.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO DE INDUSTRIA DE LA MADERA

ASISTENTES:

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:

D. Juan Manuel de la Vega Rebolledo, (UGT).

D. Juan José Zamorano Estébanez (CC.OO).

REPRESENTANTES DE LOS EMPRESARIOS:

D. Jaime Villagrá Herrero.

En la sede de la Confederación Palentina de Organiza-
ciones Empresariales, el día 20 de diciembre de 2012, se
personan los al margen reseñados al objeto de tratar sobre
la oferta del calendario para el sector de industrias de la
Madera para el año 2013.

Acuerdan el calendario laboral para el año 2013, estable-
ciendo una jornada anual de 1.752 horas, para lo que se fijan
como días no laborales los siguientes: 2 de enero, 11 de
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febrero, 1 de marzo, 22 de abril, 16 y 30 de agosto y 24, 
30 y 31 de diciembre. Se adjunta calendario con el acta.

No obstante lo anterior y a nivel de cada empresa, los
días no laborables podrán adaptarse a las circunstancias
específicas que pudieran presentarse, y en aquellas empre-

sas en las que se firma calendario laboral, se respetará lo
acordado en cada empresa.

Y como prueba de conformidad con el contenido del 
presente documento, firman en el lugar y fechas indicados en
el encabezamiento por triplicado ejemplar.
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Se L M X J V S D Se L M X J V S D Se L M X J V S D Se L M X J V S D

1 F�� ��� � 4 5 6 5 1 F-L 3 9 DNL 2 3 14 1 2 3 4 5 6 7
2 F-N 8 9 10 11 12 13 6 4 5 6 7 8 9 10 10 4 5 6 7 8 9 10 15 8 9 10 11 12 13 14
3 14 15 16 17 18 19 20 7 DNL 12 13 14 15 16 17 11 11 12 13 14 15 16 17 16 15 16 17 18 19 20 21
4 21 22 23 24 25 26 27 8 18 19 20 21 22 23 24 12 18 19 20 21 22 23 24 17 DNL F-A 24 25 26 27 28
5 28 29 30 31 9 25 26 27 28 13 25 26 27 F-A F-N 30 31 18 29 30

Se L M X J V S D Se L M X J V S D Se L M X J V S D Se L M X J V S D
22 1 2

18 F-N 2 3 4 5 23 3 4 5 6 7 8 9 27 1 2 3 4 5 6 7 31 1 2 3 4
19 6 7 8 9 10 11 12 24 10 11 12 13 14 15 16 28 8 9 10 11 12 13 14 32 5 6 7 8 9 10 11
20 13 14 15 16 17 18 19 25 17 18 19 20 21 22 23 29 15 16 17 18 19 20 21 33 12 13 14 F-N DNL 17 18
21 20 21 22 23 24 25 26 26 24 25 26 27 28 29 30 30 22 23 24 25 26 27 28 34 19 20 21 22 23 24 25
22 27 28 29 30 31 31 29 30 31 35 26 27 28 29 DNL 31

Se L M X J V S D Se L M X J V S D Se L M X J V S D Se L M X J V S D
35 1 48 1
36 F-L 3 4 5 6 7 8 40 1 2 3 4 5 6 44 F-N 2 3 49 2 3 4 5 F-N 7 8
37 9 10 11 12 13 14 15 41 7 8 9 10 11 F-N 13 45 4 5 6 7 8 9 10 50 F-N 10 11 12 13 14 15
38 16 17 18 19 20 21 22 42 14 15 16 17 18 19 20 46 11 12 13 14 15 16 17 51 16 17 18 19 20 21 22
39 23 24 25 26 27 28 29 43 21 22 23 24 25 26 27 47 18 19 20 21 22 23 24 52 23 DNL F-L 26 27 28 29
40 30 44 28 29 30 31 48 25 26 27 28 29 30 53 DNL DNL

F-N Fiesta Nacional Jornada Laboral 1,752 horas DÍAS NO LABORABLES
F-A Fiesta Autonómica 2 de Enero 11 de Febrero 1 de Marzo
F-L Fiesta Local Los Días No Laborables (DNL) no computan como período vacacional 22 de Abril 16 y 30 de Agosto
DNL Día No Laborable 24, 30 y 31 de Diciembre

ABRIL Días Lab. (19)ENERO                                    19 FEBRERO                                19 MARZO                                   20 ABRIL                                      18 

MAYO                                     20 JUNIO                                      22 JULIO                                      23   AGOSTO                              20 

SEPTIEMBRE                           18     OCTUBRE                                21 NOVIEMBRE                           20 DICIEMBRE                             18 

ABRIL Días Lab. (19)ENERO                                    20 FEBRERO                                19 MARZO                                   18 ABRIL                                      20 

MAYO                                     22   JUNIO20      JULIO                                      23   AGOSTO                              19 

SEPTIEMBRE                           20     OCTUBRE                                23 NOVIEMBRE                           20 DICIEMBRE                            16 
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